
CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA 
CONVIVENCIA DEL CENTRO  EJEMPLOS ACTUACIONES CORRECTORAS 

LA FALTA DE RESPETO, INDISCIPLINA, ACOSO, AMENAZA Y AGRESIÓN 
VERBAL O FÍSICA, DIRECTA O INDIRECTA, AL PROFESORADO, A CUALQUIER 
MIEMBRO DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA Y, EN GENERAL, A TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE DESARROLLAN SU PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 
EL CENTRO EDUCATIVO. 

INJURIAS, CALUMNIAS, OFENSAS, INSULTOS, AMENAZAS, LA VIOLECIA 
FÍSICA O DE OTRO TIPO, ASÍ COMO EL ACOSO Y LAS CONDUCTAS 
ATENTATORIAS DE PALABRA U OBRA. 
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 AMONESTACIÓN VERBAL (PÚBLICA O PRIVADA). Siempre registro 
 

 EXIGENCIA DE PETICIÓN PÚBLICA O PRIVADA DE DISCULPAS. 
 

 SUSPENSIÓN DEL DERECHO A PERMANECER EN EL LUGAR DONDE 
SE ESTÉ LLEVANDO A CABO LA ACTIVIDAD DURANTE EL TIEMPO 
QUE ESTIME EL PROFESOR. QUEDANDO GARANTIZADO, EN TODO 
CASO, EL CONTROL DEL ALUMNO Y LA COMUNICACIÓN 
POSTERIOR, EN DE SER NECESARIO, AL JEFE DE ESTUDIOS. 
 

 REALIZACIÓN DE TRABAJOS ESPECÍFICOS EN PERIODOS DE 
RECREO U HORARIO LECTIVO (APOYO A OTROS ALUMNOS O 
PROFESORES). 

 

CUALQUIER INCORRECIÓN O ACTO DIRIGIDO DIRECTAMENTE A IMPEDIR EL 
NORMAL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL CENTRO. 

CONDUCTAS DE INSUBORDINACIÓN. 

SER CONOCERDOR/A O TESTIGO DE UNA CONDUCTA GRAVEMENTE 
PERJUDICIAL PARA LA CONVIVENCIA Y NO PONERLO EN CONOCIMIENTO DEL 
EQUIPO DIRECTIVO. 

LA GRABACIÓN Y DIFUSIÓN POR CUALQUIER MEDIO ELECTRÓNICO, DE 
TEXTOS, IMÁGENES O SONIDOS QUE ATENTEN CONTRA LOS DERECHOS Y LA 
DIGNIDAD DE CUALQUIER MIEMBRO DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

LAS VEJACIONES O HUMILLACIONES A CUALQUIER MIEMBRO DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA, PARTICULARMENTE AQUELLAS QUE TENGAN 
UNA IMPLICACIÓN DE GÉNERO, SEXUAL, RACIAL O XENÓFOBA, O SE 
REALICEN CONTRA EL ALUMNADO MÁS VULNERABLE POR SUS 
CARACTERÍSTICAS PERSONALES, SOCIALES O EDUCATIVAS. 

VEJACIONES O HUMILLACIONES A CUALQUIER MIEMBRO DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA. (BAJAR PANTALONES, MANIFESTACIONES O 
ACCIONES SEXISTAS, RACISTAS O DE MENOSPRECIO POR RAZÓN DE ORIGEN, 
RELIGIÓN O CONDICIÓN SOCIAL) 
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 AMONESTACIÓN ESCRITA. 
 

 REALIZACIÓN DE TAREAS QUE CONTRIBUYAN A LA MEJORA Y 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL CENTRO O, SI PROCEDE, 
DIRIGIDAS A REPARAR EL DAÑO CAUSADO A LAS INSTALACIONES 
O EL MATERIAL DEL CENTRO A LAS PERTENENCIAS DE OTROS 
MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. DICHAS TAREAS NO 
PODRÁN TENER UNA DURACIÓN INFERIOR A 6 DÍAS LECTIVOS NI 
SUPERIOR A 15 DÍAS LECTIVOS. 

 
 SUSPENSIÓN DEL DERECHO A PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES 

EXTRAESCOLARES DEL CENTRO POR UN PERIODO SUPERIOR A 15 
DÍAS LECTIVOS E INFERIOR A 30 DÍAS LECTIVOS. 

 
 SUSPENSIÓN DEL DERECHO DE ASISTENCIA A DETERMINADAS 

CLASES O A TODAS ELLAS, POR UN PERIODO SUPERIOR A 5 DÍAS 
LECTIVOS E INFERIOR A 30 DÍAS LECTIVOS, SIN QUE ESO 
COMPORTE LA PÉRDIDA DEL DERECHO A LA EVALUACIÓN 
CONTINUA Y ENTREGANDO AL ALUMNO UN PROGRAMA DE 
TRABAJO PARA DICHO PERIODO, CON LOS PROCEDIMIENTOS DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL OPORTUNOS, CON EL FIN DE 
GARANTIZAR DICHO DERECHO. 

 
 CAMBIO DE CENTRO. 

VIOLENCIA DE GÉNERO, CONDUCTAS HOMÓFOBAS, ACOSO ESCOLAR, 
CIBERBULLYING...ETC. 

LA SUPLANTACIÓN DE PERSONALIDAD EN ACTOS DE LA VIDA DOCENTE Y LA 
FALSIFICACIÓN O SUSTRACCIÓN DE DOCUMENTOS Y MATERIAL DIDÁCTICO. 

FALSIFICACIÓN, ROBO Y DIFUSIÓN DE DOCUMENTOS ACADÉMICOS U OTROS 
MATERIALES. 

EL DETERIORO GRAVE CAUSADO INTENCIONADAMENTE, DE LAS 
DEPENDENCIAS DEL CENTRO, DE SU MATERIAL/OBJETOS Y LAS 
PERTENENCIAS DE LOS DEMÁS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

DESTROZOS CAUSADOS DE MANERA INTENCIONADA EN LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO. 

DETERIORO GRAVE DE OBJETOS Y PERTENENCIAS DE CUALQUIER MIEMBRO 
DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

LA SUSTRACCIÓN DE PERTENENCIAS TANTO DEL CENTRO COMO DE 
CUALQUIER OTRA PERSONA 

LAS ACTUACIONES Y LAS INCITACIONES A ACCIONES PERJUDICIALES PARA LA 
SALUD Y LA INTEGRIDAD PERSONAL DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA DEL CENTRO. 

CONDUCTAS QUE, POR MALA INTENCIÓN, PUEDAN SUPONER RIESGO PARA 
LA INTEGRIDAD FÍSICA 

EL CONSUMO DE DROGAS, SU DISTRIBUCIÓN, LA REITERACIÓN DE FUMAR 
TABACO O VAPEAR, DE CONSUMIR BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL CENTRO O 
DURANTE LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ORGANIZADAS POR EL CENTRO. 
DEL MISMO MODO, LA INCITACIÓN A DICHAS CONDUCTAS 

LA REITERACIÓN EN LA COMISIÓN DE CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS 
NORMAS DE CONVIVENCIA EN EL CENTRO. 

ALUMNO/A REINCIDENTE EN CUALQUIER SITUACIÓN CONTRARIA A LAS 
NORMAS DE CONVIVENCIA DEL CENTRO. 

 


